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Introducción 

La educación sexual no se limita al aula, el proceso de aprendizaje de las personas es continuo  
y se alimenta también de la forma en que nos relacionamos con las demás personas.  Todas 
las personas que trabajan en un centro educativo pueden apoyar a nuestros niños, niñas y 
adolescentes para que tengan educación de calidad e inclusiva. 

El personal administrativo, de salud, conserjes, seguridad están en continuo contacto con los 
estudiantes y las estudiantes, considerando que todos y todas somos escuela, este personal 
está llamado a  contribuir con la protección de los niños, niñas y adolescentes.  En una estrategia 
integral se debe tomar en cuenta a toda la comunidad educativa para promover la educación 
sexual, esto no solo compete al personal docente, estudiantes y familia, sino también a las demás 
personas que laboran en el centro y que se relacionan cotidianamente con toda la comunidad 
educativa, contribuyendo a mantener en el centro educativo un clima de seguridad y apoyo a 
la protección de niños, niñas y adolescentes.
 
La Dirección de Orientación y Psicología ofrece este cuadernillo a los profesionales de orientación 
y psicología para que puedan orientar y acompañar a este personal a reflexionar sobre su propia 
sexualidad, la forma en que la cultura influencia sus actuaciones y que no ayudan a tratarnos 
en la vida con igualdad, respetando nuestra dignidad humana. Los mitos, falsas creencias y la 
idea errónea de que no es posible conversar sobre sexualidad debe tomar en cuenta en primer 
lugar a las personas, no se trabaja con este personal solo para un fin de utilidad que, aunque es 
loable, debe tomar en consideración en primer lugar a ellos y ellas como persona.  Así mismo 
se propician actividades que ayuden a comprender a estas personas cómo desde su rol pueden 
contribuir a que en el centro educativo donde laboran prevalezca una convivencia armoniosa, 
el buen trato y el respeto a todas las personas.

Este cuadernillo es solo un referente que puede ser mejorado, ampliado o adaptado a la 
realidad de cada centro y las posibilidades del  personal de orientación y psicología, se le han 
integrado informaciones para desarrollar 4 encuentros con el personal de apoyo de los centros 
educativos, como una forma de modelar el proceso y priorizar los temas que entendemos 
son de mayor relevancia para desarrollar un clima de protección y seguridad en los centros 
educativos, sin embargo, la cantidad de encuentros y de temas que se decida abordar dependerá 
de la necesidad identificada en cada centro. Los dos primeros talleres están dirigidos a ellos 
y a ellas como personas, reflexionado desde sus propias vivencias los valores, informaciones, 
experiencias que han formado parte de sus vidas.

Los dos siguientes encuentros están centrados en el tema de la educación sexual, los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y la forma en que pueden colaborar a su protección y cuidado.

El incluir al personal de apoyo de los centros educativos (personal administrativo, personal de 
salud, apoyo y de seguridad) , en estos encuentros reflexivos, donde se incluyen informaciones  
y orientaciones pueden incidir positivamente no solo en la escuela sino también en la propia 
comunidad cercana al centro educativo, ya que estas personas  generalmente viven en  ellas 
y pueden contribuir  a que los vecinos y vecinas  se sientan coparticipes  del cuidado y la 
protección y por tanto parte del desarrollo integral de los y las estudiantes.
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Propósitos de los encuentros

•	 Ofrecer al personal administrativo, salud, seguridad y conserjería la oportunidad de 
reflexionar sobre la sexualidad, desde sus propias vivencias y la importancia de que las 
escuelas incluyan educación sexual para los estudiantes

•	 Reflexionar sobre las formas de promover la igualdad entre las personas de diferente 
sexo.

•	 Promover relaciones armoniosas y de buen trato en los centros educativos basadas en los 
valores del amor, la solidaridad, la colaboración, la inclusión y el respeto de los derechos 
de todas las personas, primando el interés superior de niños, niñas y adolescentes.

•	 Ofrecer información sobre las políticas y normativas que regulan y apoyan la protección 
de niños, niñas y adolescentes.

•	 Promover el compromiso del personal de apoyo de los centros educativos en el cuidado 
y protección de los y las estudiantes.

Quienes participan en los encuentros:

•	 Personal administrativo tales como secretarias, choferes.
•	 Personal de conserjería.
•	 Personal de seguridad como policías escolares y porteros.
•	 Al personal de salud donde los haya (médicos, odontólogos y enfermeras escolares).
•	 Otros.

Orientaciones metodológicas generales para 
organizar y desarrollar los encuentros

La metodología de estos encuentros será flexible, participativa y dinámica, con actividades 
lúdicas, de reflexión individual y grupal basadas en el diálogo. Respecto a la presente propuesta, 
la unidad de Orientación y Psicología podrá contemplar dinámicas alternativas, integrar temas 
adicionales o adecuar los que se proponen en los encuentros a las necesidades de las personas 
que participen en los encuentros o que respondan a mejorar el clima escolar.

El personal de Orientación y Psicología que facilitará estos encuentros procurará mantener 
en todo el proceso una actitud de escucha y respeto, tomando en cuenta los principios del 
aprendizaje significativo para la capacitación de las personas adultas, principios que se pueden 
consultar en la Guía “El abordaje de la Educación Integral en Sexualidad en el marco de las 
Escuelas de Padres Madres y Tutores. Orientaciones Metodológicas para el personal de Orientación 
y Psicología (versión preliminar para validación)”. Es ante todo importante partir de la revisión de 
las experiencias de las personas que participan en los encuentros y desde la revisión constante 
de sus actitudes y valores.  

En el desarrollo de los talleres se recomienda el uso de un lenguaje sencillo, común en la 
comunidad.
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En este documento se encuentran propuestas de agendas e informaciones importantes para 
cada uno de los encuentros.  Se han anexado una serie de dinámicas que aparecen en las 
agendas, pero el personal de orientación y psicología puede utilizar otras que se adecuen más 
a las personas a las que van dirigidos estos encuentros. 

Se sugiere que los encuentros sean organizados con una duración de dos horas y el número de 
participantes no exceda las 35 personas, tomando en cuenta la disponibilidad de tiempo del 
personal y lo que determine el equipo de Gestión en cada centro.  Es recomendable, además, 
iniciar este proceso al principio del año escolar, de esta forma el personal de nuevo ingreso 
puede recibir estas informaciones en el marco de su proceso de inducción. Esta actividad se 
puede desarrollar en los locales del centro educativo u otro lugar disponible en la comunidad.

Pautas para  realizar los encuentros

A continuación, se presentan pautas generales para realizar cualquier actividad educativa con 
personas adultas:

Antes del encuentro

•	 Realizar una invitación motivadora. 
•	 Preparar  el encuentro con antelación y esmero tomando procurando que el lugar 

elegido para realizarlo esté lo suficientemente alejado del ruido de la calle y del patio 
de recreo para permitir la concentración de las personas participantes. El lugar además 
debe estar ordenado y limpio.

•	 Procurar que los materiales que se van a usar estén disponibles en el lugar donde se va 
a realizar el encuentro.

•	 Tener a mano posibles preguntas que se puedan realizar a los y las participantes en un 
momento determinado.

Para el inicio del encuentro

•	 Generar un ambiente de confianza.
•	 Invitar a los y las participantes a establecer acuerdos de convivencia armoniosa que 

mantendrán durante todos los encuentros (si es necesario el equipo facilitador puede 
proponer pautas integrativas importantes para fomentar las buenas relaciones y el 
buen desarrollo del encuentro). 

•	 Iniciar los encuentros con dinámicas y actividades que recuperen las experiencias y los 
conocimientos previos de las personas sobre los temas a tratar.

Para el desarrollo del encuentro

•	 Escuchar a todas las personas con respeto, hasta cuando no se comparta su posición. 
•	 Explicar que estos encuentros pueden ayudar a tener mayor claridad sobre el tema, 

propiciar que el grupo participe en los procesos de aclaración y en responder a las 
preguntas de las demás personas participantes.
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•	 Recordar que el interés no es dar recetas o adoctrinar, lo importante es provocar la 
reflexión, ampliar el conocimiento a través de informaciones enfocadas en los temas 
fundamentadas y aclarar las dudas que puedan surgir. 

•	 Promover que las personas se escuchen y manejen los desacuerdos entre ellas.
•	 Realizar actividades que promuevan la reflexión, incluyendo actividades lúdicas.
•	 Presentar conceptos sencillos o informaciones relevantes al contenido del encuentro de 

forma breve y clara.

Para finalizar el encuentro 

•	 Provocar que el grupo realice un repaso de los acontecimientos y de los contenidos 
tratados.

•	 Si necesario, realizar un repaso breve de los contenidos más importantes, así como de 
las preguntas, dudas y aclaraciones.

Al final de cada encuentro puede resultar una buena práctica solicitar a los y las participantes 
expresar qué información, situación o palabra del encuentro les impactó más o cuales más les 
servirán en su vida y para qué. 

Evaluación del encuentro

Los y las participantes evaluarán:
•	 Interés en los temas tratados.
•	 Claridad en la facilitación de los temas.
•	 Conocimientos adquiridos en el encuentro.
•	 Utilidad de los conocimientos adquiridos para mejorar su vida personal y laboral. 
•	 Dinámicas y trabajos realizados en los grupos. 
•	 Valoraciones sobre la duración del encuentro.
•	 Valoraciones sobre el espacio de trabajo.

Esta evaluación se podrá realizar por escrito, a través de un cuestionario previamente elaborado 
por la Unidad de Orientación y Psicología, o de forma oral (se harán las preguntas para que las 
y los participantes respondan de manera voluntaria). Se dan estas opciones por si se cuenta 
con personas que no pueden o tienen dificultad para leer y escribir o si se considera dejar la 
evaluación escrita solo para el último encuentro.

En ambos casos las respuestas deberán ser sistematizadas por la Unidad de Orientación y 
Psicología y servirán para mejorar y reforzar la práctica en los encuentros futuros.

Seguimiento

La Unidad de Orientación y Psicología del centro educativo puede elaborar una estrategia para 
dar seguimiento al proceso de revisión de actitudes que se propicia en el personal de apoyo 
con estos encuentros. A este fin es importante que, además de sistematizar las evaluaciones del 
personal participante, escriba notas del proceso y, en base a su análisis, planifique actividades 
de reforzamiento, organice espacios reflexivos, elabore mensajes recordatorios y propicie que 
se establezcan de manera conjunta acuerdos y compromisos como grupo. El informe con estas 
valoraciones deberá ser compartido con el personal técnico de Orientación y Psicología del 
Distrito Educativo.
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Los encuentros 
Los cuatro encuentros propuestos se describen a continuación:

•	 Encuentro 1: La sexualidad está en todo lo que somos y hacemos.

•	 Encuentro 2: Sexo, sexualidad,  género y la promoción de la igualdad entre los 
hombres y las mujeres.

•	 Encuentro 3: Me respeto y respeto a todas las personas como son.

•	 Encuentro 4: Cuidar y proteger con amor a los niños, niñas y adolescentes.
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Propósito

•	 Socializar con el personal de apoyo de los centros educativos el propósito de estos 
encuentros y motivar su participación en los mismos.

•	 Ofrecer al personal administrativo, salud, seguridad y conserjería la oportunidad de 
reflexionar sobre la sexualidad, desde sus propias vivencias y la importancia de que las 
escuelas incluyan educación sexual para los estudiantes.

Principales contenidos del encuentro

•	 Qué es la sexualidad.
•	 Diferencia entre sexo y sexualidad.
•	 Las diferentes etapas de nuestra vida y como se expresa la sexualidad.
•	 Porque es importante educar a los niños y las niñas sobre sexualidad.
•	 Promover los valores y las actitudes de colaboración, respeto, igualdad y el amor hacia 

las demás personas.
•	 Promover una actitud crítica de autorevisión.

Sesión # 1 

Este primer encuentro es muy importante, por eso se prepara con mucho esmero y se tendrá 
presente que todas las personas se presenten, digan sus nombres completos, como les gusta 
que les digan y el trabajo que realizan para la comunidad educativa y además expresen con una 
palabra, una frase, un ejemplo lo que esperan del encuentro. (Puedes usar una de las dinámicas 
de presentación en Anexo 1).

Después de la presentación, el equipo de facilitación explicará el proceso que se llevará a través 
de estas actividades y sus propósitos. También se aprovechará para motivar a cada participante 
indicando lo importante que es la labor de cada uno y como esa contribuye al bienestar de 
los niños, niñas y adolescentes y a sus aprendizajes. (Se les puede pedir que imaginen lo que 
pasaría en la escuela si no se realizan las labores y los servicios que ellos y ellas prestan).

El contenido central de este encuentro es conversar sobre la sexualidad, sus dimensiones, como 
cada persona es un ser sexuado. Durante el encuentro se propiciará que las y los participantes 
puedan  reflexionar y comprender que la sexualidad está en todas las etapas de nuestra vida, 
pero se expresa de manera diferente en cada una de ellas. Asi mismo se promoverá que analicen, 
a través de su experiencia, la importancia que tiene para los niños, niñas y adolescentes que 
todos colaboremos con su educación. 

Sesión  # 2

Revisión de actitudes 

Esta sesión tiene como propósito específico propiciar un espacio de reflexión y de revisión de 
las actitudes relacionadas con la propia sexualidad, a los fines de comprenderlas y eliminar los 
sesgos cognitivos en los casos que aplican.
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La sesión consta de un ejercicio en el cual las personas participantes reflexionan sobre si 
mismas y su propia historia. La persona  participante no tiene que conceptualizar, su única y 
especial tarea será conectar consigo mismo y desvelar las vivencias individuales y  del grupo 
generacional al cual pertenece. 

Se trata de un ejercicio de la programación neurolingüística adaptado a los propósitos de este 
encuentro; funciona como herramienta para la motivación individual y del grupo. Se lleva a 
cabo en dos momentos: un trabajo individual con una duración de cinco (5) minutos y una 
plenaria de aproximadamente una (1) hora.
 
Procedimiento: el facilitador o facilitadora solicita a los y las participantes realizar 
imaginariamente un “viaje hacia la niñez o adolescencia” y seleccionar dentro de sus recuerdos 
un olor, un sabor o una canción.  

Los olores y sabores casi siempre están asociados a situaciones, experiencias con personas, 
comidas…, algunos de estos recuerdos pueden provocar estados emocionales determinados; 
esos olores, sabores o canciones son parte de nuestra sexualidad. “Nuestra respuesta a los olores 
está relacionada con el contexto emocional en el que los percibimos por primera vez”, afirma 
Rachel Herz, del departamento de psiquiatría y comportamiento humano de la Universidad 
Brown en Providence (Einzmann, 2015).

La sesión crea un puente para comprender que la sexualidad está presente en todo el quehacer, 
que las personas son seres sexuados. 

Concluido el trabajo individual, el o la facilitadora organiza la plenaria anotando en el 
papelógrafo los olores, sabores y las canciones citadas por el público participante.
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Tiempo total: 1 hora y 50 minutos 

Ejercicio 1 Dimensiones de la sexualidad 
que trabaja Enfoques 

Fundamento 
del ejercicio:
“La Sexualidad 
como un 
todo”.
El ejercicio ha 
sido diseñado 
para apoyar la 
movilización 
de las 
capacidades 
cognitivas, 
emocionales 
y afectivas. Es 
decir, toda la 
subjetividad 
de los y las 
participantes.

Los y las participantes recuperan 
sensaciones, emociones, 
pensamientos…

Género: Diferencia entre las 
sensaciones y emociones del género 
femenino y masculino permitirán el 
posterior análisis del entramado sexo-
género.

La experiencia: las y los 
participantes conectan con sus 
propias vivencias y las de otras 
personas desde una perspectiva 
lúdica y agradable. 

Sexualidad es placer, disfrute, es 
recuerdo….

Con este ejercicio, quien facilita tiene la 
oportunidad de relevar elementos que 
servirán como aporte para comprender 
la influencia de la cultura en nuestra 
formación, ya que la experiencia les 
hace conectar con el contexto en que 
la vivieron (rural, urbano, pobreza, 
riqueza), con su generación y con las 
vivencias familiares (sea con la madre, 
el padre, abuelos, entre otros).  

A partir de los elementos que 
caracterizan esos olores, sabores y 
canciones y de las vivencias relacionadas 
se aprovecha para reflexionar sobre su 
relación con la sexualidad y sobre la 
sexualidad como inherente a la persona, 
en todas las etapas de su vida.

Recomendaciones al personal de orientación y psicología que facilita este ejercicio

Observar las reacciones corporales de los y las participantes, ya que casi siempre se hacen 
visibles reacciones que expresan satisfacción con los recuerdos (iluminación del rostro, sonrisas, 
entre otros).  Cuando esto ocurre se ha un indicio o señal que los y las participantes se han 
conectado y están abriendo las puertas a la experiencia.

Para la plenaria, el o la facilitadora deberá tener listo un papelógrafo y escribir los olores, sabores 
y nombre de las canciones presentadas por los y las participantes.  Se recomienda permitir abrir 
la participación a quienes deseen hacerlo.  El o la facilitadora no debe dar impresión de que se 
tiene poco tiempo para dejar fluir las emociones.

Se recomienda buscar las canciones en el internet (cuando se tiene acceso) y colocarlas de 
fondo y de ser posible cantar algunas de las estrofas y/o bailar.
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En este momento se debe evitar la interpretación de lo presentado por los y las participantes, 
solo se requiere que expongan sus vivencias y, si procede, hacer la reflexión sobre como usando 
los sentidos se construyen aprendizajes significativos y se traen experiencias completas de 
aprendizaje; conviene enfatizar que todas esas vivencias son parte de la sexualidad. 

Es importante saber que:

El facilitador o facilitadora puede sustituir el ejercicio por otro de la misma característica, 
siempre que tome en cuenta que el ejercicio seleccionado para sustituir el actual debe 
despertar emociones y sensaciones vibrantes y positivas. Y apoyar la utilización de todos 
los sentidos.

La selección del ejercicio también deberá favorecer que los y las participantes realicen el 
anclaje con el taller y se conecten con su niñez y/o la adolescencia.

Sesión  #  3

Proponer a los participantes definan con sus palabras los conceptos de sexo y de sexualidad. 

Quien facilita anota las respuestas; luego presenta las definiciones de sexo y sexualidad y que 
las diferencia (podrá auxiliarse de un paleógrafo o de una presentación en power point). En 
esta presentación el facilitador o la facilitadora propiciará la reflexión sobre las formas en que se 
expresa la sexualidad en la vida de las personas, para hacer esto tomará como ejemplo algunos 
de los resultados del ejercicio de vivencia personal; los que mejor sirvan para ejemplificar los 
aspectos espirituales, psicosociales, biológicos y éticos de la sexualidad.

Cierre y evaluación 

Pedir al grupo que diga con una palabra o una frase que emociones le provocó el encuentro y 
para que le servirá en su vida.  Se recomienda terminar cantando en coro una de las canciones 
que se recordaron en la sesión # 2 y tomando los acuerdos para que todas las personas asistan 
al próximo encuentro.

Definiciones, conceptos y reflexiones que pueden servir de apoyo conceptual para este 
encuentro

Definiciones de sexualidad

A continuación, se presentan varias definiciones que pueden ayudar a definir conceptualmente 
la sexualidad:

La sexualidad humana tiene que ver con la forma como las personas se relacionan, se dan afecto 
y comparten sus sentimientos vivencias y pensamientos y está presente en relaciones paternos /
filiares, de amistad y de parejas (Cárcamo, 2013).
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Es una capacidad que conforma a cada ser humano y que permite sentir, vibrar y comunicarnos a 
través del propio cuerpo, forma parte de lo que somos desde el mismo momento en que nacemos y 
permanece en nuestras vidas hasta que morimos (Cerviño et al., 2009). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2001) es el resultado de la interacción de 
los factores biológicos psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos, religiosos o espirituales 
basados en la experiencia y se expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos a lo 
largo de toda la vida.

Dimensiones de la sexualidad

La sexualidad es una compleja dimensión de la personalidad e identidad de las personas donde 
interactúan diversos componentes con distintas características: 

•	 Biológicas: Referidas a nuestro cuerpo y a las funciones reproductivas propias de nuestro 
sexo.

•	 Psicológicas: Sobre la forma en que pensamos, tomamos decisiones y resolvemos 
conflictos en nuestra vida diaria. 

•	 Emocionales: Sobre cómo sentimos y expresamos nuestros sentimientos y emociones a 
las demás personas; incluye la autoestima. 

•	 Espirituales: Sobre nuestras creencias y convicciones respecto a la naturaleza y el sentido 
de la vida.

•	 Socioculturales: Sobre la manera en que nos relacionamos con las demás personas en la 
sociedad y la cultura en que vivimos.  Incluye también los valores sociales, culturales, las 
leyes y normas que regulan y limitan la forma en que vivimos nuestra sexualidad.

Esta compleja unión de factores nos permite vivir y entender el mundo de una forma única a 
partir de nuestra identidad como hombres o como mujeres. 

La sexualidad va evolucionando durante las diferentes etapas de la vida. La sexualidad es parte 
integral de la vida de cada persona, tanto como comer, dormir, estudiar, etc., y siendo así, ¿por 
qué no hablar sobre ella? Hablar de forma sana y abierta sobre sexualidad nos permite adquirir 
conocimientos basados en información pertinente y científica y contrarrestar las informaciones 
que muchas veces llegan distorsionadas desde los medios de comunicación, la publicidad y 
otras fuentes cargadas de violencia, estereotipos y falsas creencias.

Otros aspectos que debemos conocer sobre la sexualidad:

Es una capacidad humana.  Mucho más allá de posibilitar la reproducción de la especie, 
involucra otras capacidades como son: relacionarnos, sentir placer, sentir emociones, pensar y 
tomar decisiones responsables. 

Es parte fundamental de nuestra identidad y por tanto de nuestra forma de ser, de sentir, de 
pensar, de comportarnos, de expresarnos y de relacionarnos con otras personas. 

Se relaciona con la forma en que nos sentimos y percibimos: tiene que ver con nuestra 
experiencia corporal y por tanto involucra todos nuestros sentidos (tacto, vista, olfato, gusto y 
oído). 

Se desarrolla y expresa de manera diferente en cada persona y está influida por aspectos 
familiares, espirituales, sociales y culturales.
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Es parte de la vida de las personas, desde que nacen, y se expresa a lo largo de su existencia 
en todo lo que son y en todo lo que hacen, así como en todo aquello que sienten, piensan 
respecto a sí mismas y en su relacionamiento con las demás personas

La educación sexual toma en cuenta las etapas de desarrollo de los y las estudiantes, esto quiere 
decir que en cada nivel se trabajan los contenidos adecuados a la edad de los niños, niñas y 
adolescentes. Tomando en cuenta las inquietudes  y necesidades de esa etapa de desarrollo y 
promoviendo valores para un desarrollo integral de las personas.

Definiciones de sexo

El sexo se refiere al conjunto de características biológicas, de tipo anatómico, fisiológico y 
genético, con las cuales las personas nacen que diferencian a hombres y mujeres y que les 
acompaña a lo largo de la vida. Estas características no cambian con el tiempo y siempre son las 
mismas en cualquier parte del mundo. Todas las personas somos seres sexuados. Desde antes 
de nacer ya existen expectativas sobre el sexo de la futura criatura.
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Propósito

•	 Reflexionar sobre las formas de promover la igualdad entre los hombres y las mujeres.

Principales contenidos del encuentro

•	 Qué es el género. 
•	 Diferencia entre sexo, sexualidad y género. 
•	 Porqué es importante educar a los niños, niñas y adolescentes sobre la igualdad.
•	 Promover los valores y actitudes de la igualdad, la colaboración, respeto, y el amor hacia 

las demás personas.
•	 Promover la actitud crítica y de inclusión. 

Sesión # 1 

Es importante empezar el encuentro recordando los acuerdos de convivencia armoniosa 
consensuados en el primer encuentro. 

Para crear un ambiente relajado en el grupo puede resultar útil empezar con una dinámica 
como “mi fruta preferida” que aparece en el Anexo 1; como siempre se recomienda a quien 
facilite usar esta u otra dinámica que considere adecuada a estos fines.

Sesión # 2

Se sugiere empezar buscando anuncios de periódicos, noticias breves o anuncios de televisión 
(si cuenta con los medios audiovisuales) donde se promuevan estereotipos sobre lo que significa 
ser hombre y sobre lo que significa ser mujer. Solicitar a los participantes que se dividan en 
4 o 5 grupos, conversen sobre cuáles aspectos de las canciones escuchadas no ayudan a las 
relaciones de igualdad entre las personas de sexo femenino y masculino y reflexionen sobre las 
razones de esta situación.

Después de que cada grupo presenta sus conclusiones, el facilitador puede poner un video 
como: Video: “Qué significa correr como una niña” (disponible en  https://www.youtube.com/
watch?v=pQishDaKLdM) u otro que trate sobre los estereotipos de género o sobre la igualdad.

Sesión # 3  

Presentar un papelografo con la definición de género y otro con una matriz que diferencie los 
conceptos de sexo, sexualidad y género. 

Tras esta parte conceptual es importante solicitar a los y las participantes que colaboren 
para llenar un papelógrafo con la matriz que se propone a continuación, en donde escriban 
conductas o situaciones que se dan en el centro que promueven desigualdades entre las 
personas y al lado conducta que podría ayudar a cambiarlas, tomando en cuenta los valores 
del amor, la solidaridad, el respeto y la actitud de la inclusión.
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Conductas que no promueven igualdad 
entre hombres y mujeres

Conductas que si promueven igualdad 
entre hombres y mujeres

Cierre y evaluación 

Para finalizar el taller realice algunas preguntas tales como:

•	 ¿Cómo me sentí hoy en el encuentro?
•	 ¿Cuáles informaciones me sirven a mí, mi trabajo y mis relaciones sociales?
•	 ¿Sobre qué otros temas relacionados con la sexualidad necesito profundizar?

No olvide felicitarlos por su participación y acordar la fecha, lugar y hora para el 3er encuentro.

Definiciones, conceptos y reflexiones que pueden servir de apoyo conceptual para este 
encuentro

Género 

En el encuentro anterior se presentaron los conceptos de sexo y sexualidad; en este encuentro 
se profundiza sobre el concepto de género. 

El concepto de género se refiere a la manera en que se dan las relaciones entre las mujeres y los 
hombres y se articula con otras variables sociales como la clase, raza, etnia, discapacidad, edad, 
etc. y de esa manera refuerza las desigualdades entre mujeres y hombres.  El género se refiere a 
lo que la sociedad dice acerca lo que deben hacer o como deben ser los hombres y  las mujeres.

El sexo alude a las características biológicas, anatómica y fisiológicas de mujeres y hombres; 
características innatas, como el pene en los hombres y la vulva en las mujeres. El sexo muestra las 
diferencias de orden biológico que existen hombres y mujeres, pero las sociedades transforman 
esas diferencias en desigualdades en el plano social, cultural, político y económico. Mediante 
la socialización de género, las familias, las escuelas y las instituciones van enseñando normas, 
valores, creencias y costumbres, sobre lo que significa ser hombres y ser mujeres las cuales son 
asumidas e interiorizadas por los sujetos sociales.

Estos procesos de socialización impactan en las expectativas y proyectos de vida de hombres y 
mujeres, y se manifiestan mediante la discriminación en el trabajo como por ejemplo pagarle 
menos a las mujeres por el mismo trabajo, control y centralización de los recursos en poder 
de los hombres, asignación del espacio público a los varones y espacio privado a las mujeres, 
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asignación de las tareas del cuidado a las mujeres,  y las de proveedor a los varones, exclusión 
de las mujeres de los espacios de poder y toma de decisión, desvalorización de los roles y 
tareas desempeñadas por las mujeres. Igualmente, se reprime en los hombres la posibilidad 
de expresar sentimientos y emociones, se les imponen barreras para participar activamente en 
todo el proceso de crianza de los hijos y las hijas. 

Veamos en este cuadro diferencias entre sexo y género

Sexo Género

Origen biológico / se nace con un sexo. Origen social / se aprende y se adopta.

Permanece igual a través del tiempo. Cambia con el tiempo.

Es igual en todas partes del mundo. Cambia de acuerdo a la sociedad o la cultura 
en que vivimos.

La igualdad y el respeto entre hombres y mujeres de todas las edades ayuda a prevenir la 
violencia y a colaborar con un desarrollo más humano de nuestra familia, nuestra escuela, la 
comunidad, nuestro país y el mundo.

Estereotipos y roles de género

Hombres Mujeres

Dan protección y seguridad; son 
proveedores.

Dan amor, cuidan de las personas; son 
cuidadoras.

Pertenecen a  la calle, a los espacios 
públicos.

Pertenecen a la casa, la familia y los espacios 
privados.

Mandan, dirigen, convocan y participan 
activamente.

Reciben órdenes e instrucciones, participan 
pasivamente.

Responsables del sustento de la familia. Responsables del cuidado de la familia.

Actúan por instinto. Actúan con base en sus emociones y 
sentimientos.

Son prácticos, lógicos y no se influencian 
con sentimientos, no demuestran 
sentimientos.

Son idealistas, emocionales y sentimentales.

Tienen múltiples parejas, pueden  ejercer 
violencia y agresividad en sus relaciones 
sociales y de pareja.

Son fieles a una sola pareja. Son sumisas 
en sus relaciones sociales y de pareja, les 
pertenecen a los hombres.
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Propósito

•	 Promover relaciones armoniosas y de buen trato en los centros educativos basadas 
en los valores del amor, la solidaridad, la colaboración, la inclusión y el respeto de los 
derechos de todas las personas.

Principales contenidos del encuentro

En el encuentro pasado se estuvo reflexionando sobre cómo se puede promover 
la igualdad entre hombres y mujeres, en base al amor, el respeto y la solidaridad 
dentro del centro educativo; en este encuentro se propicia la reflexión crítica 
sobre situaciones que promueven el buen trato hacia todas las personas.  
Los contenidos de este encuentro son:

•	 El respeto a la dignidad humana.
•	 Los derechos humanos.
•	 La importancia de exigir el respeto para uno o una misma y respetar a todas las demás 

personas.

Sesión # 1 

Como en cada encuentro, es importante empezar recordando los acuerdos de convivencia 
armoniosa consensuados en el primer encuentro. 

Para procurar crear un ambiente relajado en el grupo se sugiere iniciar con una dinámica, se 
propone por ejemplo la dinámica “El globo” que aparece en el Anexo 1, sin embargo quien 
facilita puede elegir otras dinámicas con las mismas finalidades.

Sesión # 2 

Para esta sesión se recomienda organizar las personas participantes en 4 o 5 grupos (puede 
variar según el número total de participantes) y le entrega a cada grupo una hoja con un caso 
de estudio diferente para analizar (se pueden utilizar los casos de estudio propuestos en la 
dinámica 6 “Cómo resolver esta situación” del Anexo 1 o crear otros siguiendo estos modelos).
Cada grupo deberá analizar el caso para el estudio que recibió y conversar sobre:

•	 Si consideran que en el mismo se haya violado algún derecho
•	 Cuáles son las personas cuyos derechos han sido vulnerados
•	 Qué derecho ha sido violado

Los hallazgos de cada grupo se presentarán en plenaria. A partir de este ejercicio, quien facilita 
estimulará  una conversación grupal sobre el significado de la dignidad humana, sobre cómo 
se puede propiciar el respeto de la dignidad de todas las personas, incluyendo la nuestra. Se 
recomienda auxiliarse de papelografos o power point para presentar el concepto de dignidad 
humana y la lista de los derechos humanos (ver más adelante en esta unidad el apartado con 
definiciones y conceptos) y, para su mejor comprensión, asociar estos conceptos a ejemplos 
prácticos y cotidianos.
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Sesión # 3 

Invítales a hacer una dinámica donde demuestren a uno de sus compañeros o compañeras su 
deseo de respetar su dignidad y sus derechos en cualquier situación (pidiendo el consentimiento 
en el caso que la dinámica lo amerite) y de organizar un corto drama para ensayar frente la 
plenaria este intercambio.

El equipo de facilitación debe prestar atención a la presentación de los dramas y propicial 
la reflexión grupal sobre cuales aspectos si promueven el respeto de los derechos de las 
demás personas y cuáles no. Quienes faciliten estarán siempre en la disponibilidad de 
aclarar cualquier inquietud.

Cierre y evaluación 

Para finalizar el taller se recomienda hacer algunas preguntas para la reflexión tales como:

•	 ¿Cómo me sentí hoy en el encuentro?
•	 ¿Cuáles informaciones me sirven a mí, mi trabajo y mis relaciones sociales?
•	 ¿Sobre qué otros temas relacionados con la dignidad humana y los derechos humanos 

necesito profundizar?

Así mismo será importante felicitar el grupo por su participación y acordar la fecha, lugar y hora 
para el 3er encuentro.

Definiciones, conceptos y reflexiones que pueden servir de apoyo conceptual para este 
encuentro

El respeto a la dignidad humana

¿Dónde está el valor? (Tomado de www.oblatos.com/dignidad)

«Las personas que te rodean y tú mismo son diferentes entre sí. Hay hombres y hay mujeres. Hay bebés 
recién nacidos, jóvenes y ancianos. Hay hombres fortachones y otros pequeños y delgados. Algunas 
chicas son rubias y otras morenas. Existen personas que tienen el cien por ciento de sus capacidades 
y otras que nacieron sordas o ciegas. Todas esas diferencias son producto de la naturaleza, pero 
también hay unas que son resultado de la vida en sociedad y sus injusticias. Hay empresarios más 
ricos que un país entero y personas tan pobres que no pueden comprar una tortilla. Figuras tan 
destacadas como el presidente de un país, o tan humildes como un limpiador de parabrisas… Y 
entre todo ese conjunto también estás tú.

¿Quién vale más de todos? La respuesta común dirá que los ricos, los jóvenes y los fortachones son 
superiores a los pobres, los viejos y los débiles. Pero si les quitamos esas diferencias superficiales 
descubrimos que todos comparten algo: son seres humanos. Basta que lo sean para que cada uno 
merezca el mismo respeto, aprecio y oportunidades y sepa que puede hacer algo extraordinario 
de su vida: los demás valen tanto como tú o, dándole la vuelta a esta frase, tú vales tanto como los 
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demás. Ese valor es parte de cada cual, y nada ni nadie se lo puede quitar, ni la naturaleza, ni las 
diferencias de la sociedad. Todos somos socios del “club de la humanidad”». 

Lo más interesante de la dignidad es que jamás se pierde, pero sí la podemos hacer crecer. 

Según la misma fuente «El hogar es un espacio definitivo para que los niños y niñas pequeños 
adquieran el sentido de su propia dignidad y el sentido de la dignidad de los demás. Un hogar donde 
privan los abusos, la violencia y las manifestaciones innecesarias de poder puede desorientar a los 
hijos de muy diversas maneras: hacerles creer que no valen nada, llevarlos a pensar que los hombres 
son más importantes que las mujeres o que sólo los adultos tienen derechos». 

En el presente documento afirmamos que lo mismo vale para la escuela. 

De consecuencia se recomienda:
•	 Evitar maltratar físicamente o verbalmente a los niños, niñas y adolescentes haciéndoles 

sentir inútiles o rechazados.
•	 Cooperar para hacer de la escuela un espacio de dignidad donde que se cuiden todos 

los detalles: la limpieza y el orden de las instalaciones, la interacción respetuosa entre 
autoridades y todas las personas que conforman la comunidad educativa.

•	 Procurar que todas las personas tengan un trato amable y cooperar con el buen trato y 
la armonía dentro del centro educativo.

•	 Estar pendientes de la seguridad de los niños, niñas y adolescentes en las zonas de la 
escuela donde se labora, incluyendo durante los recreos y las salidas.

•	 Ser un ejemplo, respetando las reglas para la convivencia armoniosa que tiene el centro 
educativo.

Qué son y cuáles son los derechos humanos

Según las Naciones Unidas, los derechos humanos son los “derechos inherentes a todos los 
seres humanos”. Todas las personas nacemos con derechos sin ningún tipo de distinción; no 
importa la nacionalidad, el color de la piel u otros rasgos físicos, la edad, el sexo, la condición 
física o mental, la ideología política o creencia religiosa, la preferencia o identidad sexual; todas 
las personas tenemos derechos humanos. Por eso se dice que todos los derechos humanos nos 
hacen iguales.

Los derechos humanos son las obligaciones mínimas que el Estado y la sociedad tienen con 
todos los seres humanos para garantizarles una vida digna, en condiciones de igualdad, 
libertad y seguridad, en la que puedan desarrollarse a plenitud. Estos derechos se encuentran 
establecidos en la Declaración universal de los derechos humanos, que fue aprobada por los 
países miembros de las Naciones Unidas (incluyendo República Dominicana) en 1948.  Esta 
Declaración establece, además, el compromiso para que todos los países protejan estos 
derechos a todas las personas que viven en ellos y establece que el respeto a los derechos 
humanos es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo. La Declaración Universal 
señala que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que no 
pueden ser discriminados en razón de su nacionalidad, origen, raza, sexo, religión, opinión 
política, posición económica o por cualquier otra condición. Estos derechos son universales, 
inherentes a todos los seres humanos, inalienables e irrenunciables, es decir que como seres 
humanos nos corresponden a todos y todas, nadie nos los puede negar ni se puede renunciar 
a ellos. 
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El Estado es el principal responsable de garantizar estos derechos a todas las personas presentes 
en su territorio, sin ningún tipo de discriminación. Para esto cuenta con las leyes, las políticas 
públicas y las instituciones que se consideran garantes de derechos. La sociedad también 
comparte con el Estado la responsabilidad de proteger y garantizar estos derechos. La familia, 
la escuela y los profesores, la comunidad y los vecinos, las organizaciones sociales, y en general 
toda la sociedad, deben velar por que ninguno de estos derechos sea violado y en caso de que 
esto suceda denunciarlo y exigir que esta situación sea corregida, y el derecho sea restituido.

Los derechos civiles son los derechos reconocidos a todas las personas por la ley, y son 
reconocidos dentro de un Estado. Ejemplos: el derecho de familia, estado civil, domicilio o 
nacionalidad.

Los derechos políticos son el conjunto de condiciones y opciones que posibilitan al ciudadano 
y ciudadana a participar en la vida política de su nación. Ejemplos: el derecho al voto, a elegir y 
ser elegido, el derecho a participar en el Gobierno y ocupar cargos públicos.
Algunos de los derechos económicos, sociales y culturales son el derecho a la alimentación, a la 
vivienda adecuada, a la educación, a la salud, a la seguridad social, a la participación en la vida 
cultural, al agua y saneamiento, y al trabajo en condiciones de equidad e igualdad

Algunos de los derechos humanos son:
•	 Derecho a la igualdad.
•	 Derecho a un nombre y a una nacionalidad.
•	 Derecho a la educación.
•	 Derecho a la vida.
•	 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión.
•	 Derecho a elegir y ser elegido o elegida.
•	 Derecho a la seguridad.
•	 Derecho a la justicia e igualdad ante la Ley.
•	 Derecho a una vida libre de violencia.
•	 Derecho a demandar a las autoridades públicas (garantes de derechos).
•	 Derecho a la salud física y mental.
•	 Derecho al trabajo digno y a la justa remuneración.

Todas las personas tenemos los mismos derechos. Niños, niñas, jóvenes, mujeres y hombres 
tenemos por igual derechos humanos. Esto significa que todas las personas somos sujetas de 
derechos, y esto está totalmente vinculado a la dignidad humana.

En 1948 se proclama la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Pero los derechos humanos NO han sido un regalo de 
los gobiernos. Gracias a la lucha histórica de movimientos sociales 
y políticos en todo el mundo es que ya se reconoce que todas las 
personas tenemos derechos humanos. El Estado es responsable 
de proteger, garantizar y hacer respetar los derechos humanos de 
todas las personas. Respetar su dignidad.
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Para ayudar a comunicarnos con respeto y promover la armonía en nuestras relaciones

La escucha activa
Esta habilidad implica escuchar y entender desde el punto de vista de la persona que habla. 
Saber escuchar y poder interpretar lo que se oye es tan importante como saber hablar, pero 
suele ser más difícil de realizar. Es una habilidad que debemos aprender y perfeccionar. Para 
lograrlo es importante tomar en cuenta las siguientes recomendaciones:

•	 Para poder escuchar hay que dejar de hablar.
•	 Mantener toda la atención en la persona a quien se escucha.  No distraerse con otras 

conversaciones, ruidos, celular u otras cosas que pasen a nuestro alrededor. Esto además 
demuestra respeto hacia quien habla.

•	 Demostrar interés en lo que se escucha a través de tu lenguaje corporal: mantener el 
contacto visual con la persona, evitar mirar al celular o reloj mientras se escucha, evitar 
demostrar cansancio o incomodidad en la postura.

•	 Evitar interrumpir a quien habla, a menos que sea absolutamente necesario.
•	 Escuchar para entender la situación de la otra persona, no para responderle, darle la 

opinión o hablarle de una experiencia propia similar.
•	 Nunca emitir juicios de valores (“está mal lo que hiciste…”, “no deberías pensar así…”).  

Por el contrario, crear empatía con la persona con quien se habla, comprendiendo su 
punto de vista y sin juzgarla.

•	 Dedicar el tiempo necesario, no cortar, dejar que sea la persona que determine el final 
de la conversación.

Además de escuchar lo que nos dicen es muy importante también descifrar el lenguaje corporal 
de quien habla que nos dará información sobre el estado emocional con el que emite sus ideas, 
pensamientos y sentimientos.

Facilitadores de la comunicación
Las siguientes pautas pueden también definir el éxito de comunicar un mensaje: 

•	 Elegir el mejor lugar. Buscamos un ambiente cómodo y, si se trata de compartir 
información privada con alguien, asegurémonos de que sea seguro y permita la 
confidencialidad. 

•	 Pensar antes de hablar. Aclaremos en nuestra mente el o los mensajes que deseamos 
comunicar y el objetivo que queremos lograr con ellos.

•	 Centrarnos en las necesidades de la persona o grupo a quien nos dirigimos.
•	 Utilizar nuestras habilidades verbales y no verbales para enfatizar los mensajes y 

comprobar que han sido comprendidos.
•	 Usar un lenguaje directo, sencillo y familiar con las personas con quienes nos 

comunicamos. Intentar dar mensajes claros, breves, directos y sin rodeos. 
•	 Actuemos de acuerdo a lo que decimos. Si queremos que alguien deje de molestarnos, 

decirle “no me gusta que me hagas eso” y sonreír mientras lo decimos no va a hacer que 
deje de hacerlo. 
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Barreras de la comunicación
A veces sin quererlo limitamos o impedimos la comunicación de nuestras ideas, por no saber 
que algunas prácticas y lenguaje no verbal interfieren con ella. Todo mejora cuando se abaten 
las barreras de comunicación, es decir cuándo: 

•	 Evitamos juzgar, criticar o culpabilizar. Los juicios, las críticas y las acusaciones 
generan que las personas se sienten inferiores, avergonzadas, bajan la confianza en 
sí mismas y su autoestima se debilita. El auto concepto que cada persona tiene de sí 
puede influenciarse por los juicios y valoraciones que otras personas hacen de ella. 
El lenguaje verbal también puede juzgar: decir que no estamos de acuerdo con una 
idea tiene el mismo efecto que mover nuestra cabeza o torcer nuestra boca en señal de 
desaprobación.

•	 Evitamos ridiculizar o avergonzar. Sentirse ridiculizada o avergonzada puede ser 
devastador en la imagen que la persona tiene de sí misma, sobre todo si esto sucede en 
público.

•	 Evitamos ser condescendiente. Sobreproteger a una persona, incluso pensando en 
que “le hacemos un bien” no le permite ver su realidad con objetividad y mucho menos 
cambiarla.  Intentamos siempre comunicarnos con objetividad a partir de la verdad, sin 
aumentarla o disminuirla.

•	 Evitamos minimizar las situaciones: Cuando estemos con alguien en una situación 
de crisis es importante no restar importancia a lo que esta persona dice estar viviendo 
emocionalmente, incluso si pensamos no ser algo importante.  Decir frases como: “no 
te preocupes, que eso no es nada”; “no te apures, que eso se resuelve fácil…”; “todo el 
mundo ha pasado por eso y no se ha muerto…” envía un mensaje errado a la persona 
afectada por la situación de que no se le comprende o no se respetan sus sentimientos. 

•	 Respetamos el espacio personal de cada quien.  Es importante mantener una 
distancia corporal que no nos incomode ni incomode a la otra persona. Cuando alguien 
se nos acerca más de lo que deseamos lo mejor es alejarnos para demostrarle que nos 
disgusta. Igualmente, hay personas que se comunican a manotazos con otras o que 
las tocan para captar su atención. Es mejor evitar este tipo de contacto corporal o, al 
menos, averiguar que esto no sea una molestia. 
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Propósito

•	 Promover el compromiso del personal de apoyo de los centros educativos en el cuidado 
y protección de los y las estudiantes.

Principales contenidos del encuentro

Todos queremos la felicidad y el bienestar de los niños, niñas y adolescentes y nuestro deber 
como personas adultas es protegerles y cuidarles. En el encuentro anterior anterior se conversó 
sobre que es la dignidad humana y cuáles son los derechos humanos, en este encuentro se 
pasara a conocer cuáles son los derechos de los niños y las niñas y de las personas adolescentes. 
Esto es fundamental para contribuir a garantizar esos derechos a las y los estudiantes de los 
centros educativos en los cuales laboramos y procurar que ellos y ellas se vayan formando 
como ciudadanos responsables en el cumplimiento de las tareas que les tocan.

Así que los principales contenidos a abordarse en este encuentro son:
•	 Código de Protección al Menor (Ley 136-03)
•	 Derechos y responsabilidades de los NNA
•	 Artículos de la Ley para tomar en cuenta en la protección de los niños, niñas y 

adolescentes.
•	 Las Normas de Convivencia de los centros educativos y protocolo de actuación
•	 El papel del personal de apoyo con relación a la protección y el cuidado de los niños, 

niñas y adolescentes.

Es importante aclarar desde el principio que este encuentro propicia el conocimiento de la 
normativa dominicana desde una mirada de prevención y para el cumplimiento de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes; en este sentido no se enfoca en el aspecto punitivo de las 
leyes.

Sesión # 1

Se recomienda que, después de repetir los acuerdos tomados en el primer encuentro acerca de 
la convivencia armoniosa en el grupo, se procure crear un ambiente relajado en el grupo con 
una dinámica; para este encuentro se propone la dinámica de “La tempestad” que aparece en 
el Anexo 1, aunque quien facilita pueda utilizar otra dinámica rompe hielo.

Sesión #2 

Una vez generado un clima de confianza con la actividad anterior, se sugiere pedir a cada 
participante que, frente a la plenaria, diga una frase o realice una mímica con la que exprese 
lo que para él o ella significan los niños, niñas y adolescentes. Cuando todas las personas 
participantes hayan intervenido frente al grupo, quien facilita podrá promover la reflexión sobre 
las diferentes ideas y sentimientos que se expresaron, haciendo énfasis en que los niños, las 
niñas y las personas adolescentes son el presente y el futuro y que es importante protegerles.

A este punto es recomendable que el facilitado o la facilitadora invite a las y los participantes 
a recordar el ejercicio del primer encuentro, cuando hicieron un “viaje hacia la niñez o 
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adolescencia” y les pida a cada uno que diga cómo le habría gustado ser tratado en su familia, 
en el centro educativo, en su comunidad y que cosas recuerda con mayor cariño de esta fase 
de su vida.

Sesión # 3 

En esta sesión es importante presentar los derechos de la niñez de la Ley 136-03 y preguntar 
a las y los participantes cómo creen que ellos y ellas puedan colaborar a que en el centro 
educativo se respeten esos derechos y como las persona adultas pueden procurar que niños, 
niñas y adolescentes cumplan con sus deberes y responsabilidades.

Sesión # 4

Para lograr una mayor sensibilización es importante profundizar sobre algunos artículos de 
Ley que se consideren más importante (ver en el apartado definiciones, conceptos que está 
a continuación). Es este el momento oportuno para presentar Normas del Sistema Educativo 
Dominicano para la Convivencia Armoniosa en los Centros Educativos Públicos y Privados (MINERD 
y CONANI, 2014) y el Protocolo para la Promoción de la Cultura de Paz y Buen Trato en los Centros 
Educativos (MINERD y UNICEF, 2016), señalando los aspectos que de alguna manera están 
vinculados con el quehacer del personal de apoyo del centro educativo.

Puede resultar significativo pedir a los participantes organizado en cuatro (4) o cinco (5) grupos 
(dependiendo de la cantidad de personas que estén en el encuentro) que escriban un slogan 
sobre su propósito de proteger y cuidar a los niños, niñas y adolescentes y tres propuestas de 
reglas para apoyar en su protección y cuidado en el centro educativo.

Para finalizar esta sesión puede ser significativo compartir las acciones que están definidas en 
las guías de educacion sexual para los diferentes niveles educativos sobre el rol que pueden 
jugar los y las participantes para procurar el bienestar de las y los estudiantes.

Siendo el último encuentro resulta muy importante realizar la evaluación por escrito (las 
personas que no pueden escribir podrán contar con el apoyo de las y los demás).  

Es recomendable cerrar este proceso con una actividad festiva sencilla, compartiendo un café, 
mentas o lo que el centro educativo tenga disponible; cantando y bailando  las canciones que 
las personas eligieron en la dinámica del primer encuentro u otra como las que se proponen a 
continuación.
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Celebra la vida
(Autor: Axel Fernando)

No sé si soñaba,                                            
No sé si dormía, 

y la voz de un ángel 
Dijo que te diga: 
Celebra la vida.

Piensa libremente, 
Ayuda a la gente, 

y por lo que quieras 
Lucha y sé paciente.

Lleva poca carga 
A nada te aferres 

Porque en éste mundo, 
Nada es para siempre.

Búscate una estrella 
Que sea tu guía, 

No hieras a nadie 
Reparte alegría.

Celebra la vida, celebra la vida, 
Que nada se guarda 
Que todo te brinda. 

Celebra la vida, celebra la vida, 
Segundo a segundo y todos los días.

Y si alguien te engaña 
Al decir “Te Quiero”, 

Pon más leña al fuego 
y empieza de nuevo.
No dejes que caigan 
Tus sueños al suelo 

Que mientras más amas 
Más cerca está el cielo.

Grita contra el odio 
Contra la mentira, 

Que la guerra es muerte, 
y la paz es vida.

Celebra la vida, celebra la vida, 
Que nada…

Color esperanza
(Autor: Diego Torres)

Sé que hay en tus ojos con solo mirar 
Que estás cansado de andar y de andar 
Y caminar girando siempre en un lugar

Sé que las ventanas se pueden abrir 
Cambiar el aire depende de ti 

Te ayudara vale la pena una vez más
Saber que se puede querer que se pueda 

Quitarse los miedos sacarlos afuera 
Pintarse la cara color esperanza 
Tentar al futuro con el corazón

Es mejor perderse que nunca embarcar 
Mejor tentarse a dejar de intentar 

Aunque ya ves que no es tan fácil empezar
Sé que lo imposible se puede lograr 

Que la tristeza algún día se irá 
Y así  será la vida cambia y cambiará

Sentirás que el alma vuela 
Por cantar una vez más

Saber que se puede querer que se pueda 
Quitarse los miedos sacarlos afuera 

Pintarse la cara color esperanza 
Tentar al futuro con el corazón
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Definiciones, conceptos y reflexiones que pueden servir de apoyo conceptual para este 
encuentro

Qué significa actuar en favor de los niños, niñas y adolescentes

Hablar sobre el interés superior de niños, niñas y adolescentes pone el acento en su realidad 
como personas dignas de atención, promoción, protección y provisión de necesidades y 
servicios. Es importante que durante este encuentro se consulten a las personas que participan 
en el encuentro sobre el significado que ellos le asignan al principio de “actuar siempre en el 
interés superior del niño”. Será inevitable que desde su perspectiva lo relacionen con el amor de 
las familias hacia sus hijos e hijas y el deseo de verles crecer saludables y felices. Es importante 
resaltar que la justificación principal de este principio reside en la mayor vulnerabilidad que 
tiene esta población. Otras razones que es necesario resaltar son: 

•	 La necesidad de que las circunstancias que les rodean les sean especialmente favorables 
en esta etapa vital de su desarrollo como seres humanos. 

•	 La protección de sus derechos fundamentales. Sabiendo que son titulares de estos 
derechos porque tienen personalidad jurídica desde su nacimiento.

Conviene tomar en cuenta que todas las instituciones, públicas y privadas, que promueven y 
protegen los NNA y sus derechos, deben actuar bajo ese precepto, protegiendo o haciendo 
efectivo el disfrute de sus derechos. Es fundamental considerar a las niñas, niños y adolescentes 
como personas, como sujetos de derechos y como la mayor riqueza de nuestra sociedad; no 
únicamente como un bono para el futuro, sino como un valor del presente, como una realidad a 
tener en cuenta aquí y ahora, sin olvidar, en ningún momento, que toda persona tiene dignidad 
por el mero y simple hecho de existir.

El Ministerio de Educación de la República Dominicana es el órgano rector de las políticas públicas 
del sector educación en el país, siendo responsable de garantizar el derecho consignado en el 
artículo 63 de la Constitución de la República Dominicana. 

Este artículo establece que “toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, 
permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las 
derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones.”  Siendo el objetivo de la educación “…la 
formación integral del ser humano a lo largo de toda su vida y debe orientarse hacia el desarrollo 
de su potencial creativo y de sus valores éticos. Busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura”. Igualmente, la Constitución establece 
que el Estado Dominicano, conjuntamente con las familias y la sociedad, son responsables de 
preservar el interés superior de niños, niñas y adolescentes, teniendo obligación de garantizar 
el desarrollo armónico e integral, basándose en los derechos fundamentales. (Congreso de la 
República Dominicana, 2010).

La Ley General de Educación 66-97 establece en su Artículo 4, Capítulo II que “La educación es 
un derecho permanente e irrenunciable del ser humano.  Para hacer efectivo su cumplimiento, 
cada persona tiene derecho a una educación integral que le permita el desarrollo de su propia 
individualidad y la realización de una actividad socialmente útil; adecuada a su vocación y 
dentro de las exigencias del interés nacional o local, sin ningún tipo de discriminación por razón 
de raza, de sexo, de credo, de posición económica y social o de cualquiera otra naturaleza”. 
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La Ley Orgánica Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (Ley 1-12), entre sus objetivos 
específicos destaca el 2.3.4 referido a: Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde 
la primera infancia para propiciar su desarrollo integral e inclusión social. Dentro de sus líneas 
de acción están:

•	  2.3.4.10 - Incorporar al currículo educativo la educación sexual-reproductiva de los niños, 
niñas, adolescentes, las infecciones de transmisión sexual (ITS) y el VIH y promover la 
formación en valores para la paternidad responsable y la convivencia familiar, en un marco 
de respeto y equidad de género. 

•	 2.3.4.11 - Garantizar la permanencia de las adolescentes embarazadas en la escuela en 
su horario normal, velando que no implique un riesgo adicional para su salud integral y 
fomentar que la pareja asuma las responsabilidades parentales que le corresponden.

El Código para el Sistema de Protección y de los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas 
y Adolescentes (Ley 136-03), instruye al Ministerio de Educación a integrar, como parte de su 
oferta curricular, programas de salud preventiva, sexual y reproductiva (Art. 32). De igual forma, 
el Sistema Educativo es garante de la permanencia de los niños, las niñas y adolescentes en los 
centros educativos. En este sentido el Consejo Nacional de Educación aprobó en el mes de junio 
2013 las Normas del Sistema Educativo Dominicano para la Convivencia Armoniosa en los 
Centros Educativos Públicos y Privados, donde se promueve el trato no discriminatorio a los 
y las estudiantes y se prohíbe la expulsión de las adolescentes por causa de un embarazo (Ley 
136-03, Art. 48, acápite e).

 La Ley General de Juventud No. 49-2000 (Artículo 1) insta a crear “un marco jurídico, 
político, e institucional que oriente las acciones del Estado y la Sociedad hacia la definición 
e implementación del conjunto de políticas necesarias para lograr la satisfacción de las 
necesidades y expectativas de la población joven de la Nación, así como una efectiva 
participación de los jóvenes en los procesos de toma de decisiones” (Artículo 2) en el que se 
deja explícita la finalidad de la Ley “propiciando el desarrollo integral de los y las jóvenes sin 
distinción de género, de religión, política, racial, étnica, u orientación sexual y nacionalidad” 
(Artículo 11, Letra C).

El compromiso más reciente es el establecido en el Pacto Nacional para la Reforma Educativa 
en la República Dominicana que plantea: 
3.1.6 Fortalecer e implementar los programas de educación afectivo-sexual, así como esquemas de 
apoyo y acompañamiento a madres y padres adolescentes, para garantizar su permanencia en el 
Sistema Educativo;
 4.2.4 Incorporar al currículo educativo, desde la primera infancia y con las estrategias pedagógicas 
adecuadas para cada nivel, la educación sexual –reproductiva,  el conocimiento y prevención de las  
infecciones de transmisión sexual y el VIH,  así como la formación en valores de respeto, igualdad y 
equidad de género, convivencia familiar, y maternidad y paternidad responsables.

Retomando la Ley 136-03 establece el «Código para el Sistema de Protección y los Derechos 
Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, es importante resaltar que este Código tiene 
por objeto garantizar a NNA que se encuentren en el territorio nacional el ejercicio y disfrute 
pleno y efectivo de sus  derechos  fundamentales. En este código se define y establece la 
protección integral de estos derechos regulando el papel y la relación del Estado, la sociedad, 
las familias y los individuos con los sujetos. 
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El origen de este código proviene de la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada 
por la Asamblea de las  Naciones Unidas el año 1989. El Estado Dominicano ratificó este 
instrumento en 1991. Este hecho comprometió al país, como Estado parte, a adoptar medidas 
educativas, administrativas, de movilización social y normativas encaminadas a la divulgación 
y aplicación de su contenido. En este Código se consagran y tipifican una serie de derechos de 
los NNA, considerados como fundamentales por su importancia de primer orden. Los derechos 
fundamentales de NNA que el Estado debe garantizar son los siguientes:

•	 A la vida 
•	 A jugar y participar en actividades recreativas y deportivas
•	 A la salud
•	 A la educación artística
•	 A un nombre y a la una nacionalidad
•	 Al desarrollo del talento y la creatividad 
•	 A estar inscrito en Registro Civil 
•	 A disfrutar de una cultura de paz 
•	 A mantener relaciones con sus padres 
•	 A un ambiente sano 
•	 A la cultura, deporte, tiempo libre 
•	 A la integridad, dignidad, inviolabilidad, identidad y autonomía 
•	 Al desarrollo cultural integral 
•	 A la libertad de conciencia, pensamiento, religión, asociación
•	 A disfrute del tiempo libre la intimidad, reputación, imagen propia, vida privada

 

Otros artículos importantes de la Ley 136-03 para considerar en este encuentro:

El Art. 14, expresa: Derecho a que sea denunciado el abuso en su contra. Los profesionales 
y funcionarios de las áreas de la salud, pedagogía, psicología, trabajo social y agentes del orden 
público, directores  y funcionarios, tanto públicos como privados, y cualquier otra persona que en 
el desempeño o no de sus funciones tuviere conocimiento o sospecha de una situación de abuso o 
de violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes están obligados a denunciarlos ante 
las autoridades competentes, estando exentos de responsabilidad penal o civil con respecto a la 
información que proporcionen. 

Art. 26. Derecho a la protección de la imagen: Se prohíbe disponer o divulgar, a través de cualquier 
medio, la imagen y los datos de los niños, niñas y adolescentes en forma que puedan afectar su 
desarrollo físico, moral, psicológico e intelectual, su honor y su reputación, o que constituyan 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada e intimidad familiar o que puedan estigmatizar 
su conducta o comportamiento.  Esta misma ley establece las sanciones pertinentes en caso de 
violación de este artículo.

Art. 48 acápite e Se prohíben las sanciones, retiro o expulsión, o cualquier trato discriminatorio 
por causa de embarazo de una niña o adolescente;

Art. 396 considera que el “Abuso sexual es la práctica sexual con un niño, niña o adolescente por 
un adulto, o persona cinco (5) años mayor, para su propia gratificación sexual, sin consideración 
del desarrollo psicosexual del niño, niña o adolescente y que puede ocurrir aún sin contacto físico”, 
y que este será castigado con prisión y multa.



34 El personal de apoyo de los centros educativos como actores que intervienen en la protección
de niños, niñas y adolescentes. Guía para su sensibilización y orientación

Art. 411. Las personas o empresas cuyos delegados o empleados fotografíen, filmen o 
publiquen escenas de sexo o pornográficas en las que intervengan niños, niñas o adolescentes 
serán castigados con penas de reclusión de dos (2) a cuatro (4) años y multas de tres (3) a diez (10) 
salarios mínimos establecidos oficialmente vigentes al momento de cometer la infracción.

Art. 461. Las medidas de protección y restitución de derechos son disposiciones provisionales 
y excepcionales, emanadas de la autoridad competente, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en condiciones 
de amenaza, vulneración o violación flagrante de los mismos. Dicha amenaza, vulneración o 
violación de derechos puede provenir de la acción u omisión de cualquier persona física, moral, 
pública o privada. Por malos tratos a NNA esta ley impone, sanciona o castiga con penas de prisión 
correccional y o multa las acciones a continuación:

•	 El abandono y maltratos de NNA
•	 La entrada de NNA a juegos de azar
•	 El secuestro, traslado y ocultamiento de NNA
•	 El hospedaje en moteles o establecimientos afines sin la compañía de sus              padres
•	 La no supervisión de los adultos 
•	 La sustracción de menores 
•	 La explotación sexual de menores 
•	 El suministro de productos que crean dependencia física o síquica 
•	 La venta de fuegos artificiales a menores 
•	 La entrada de menores en salas de billar.

Los deberes de niños, niñas y adolescentes
En el Art. 2 del Código se expone claramente los deberes de NNA y se establece que el Estado, 
a través de sus instituciones, los medios de comunicación, la familia y la comunidad en general, 
promoverá el fomento de valores y principios, a fin de que los NNA puedan cumplir con sus 
deberes, que son los siguientes:

•	 Honrar a la Patria a través del respeto a sus símbolos, héroes y heroínas 
•	 Valorar y respetar la familia como núcleo social, honrando y obedeciendo a sus padres o 

responsables, quienes, a su vez, deben aceptar y respetar sus derechos y no contravenir 
el ordenamiento jurídico.

•	  Actuar con apego a los principios de la convivencia democrática, solidaridad social y 
humana.

•	 Respetar la libertad y diversidad de conciencia, pensamiento, religión y cultura 
•	 Cumplir con sus responsabilidades escolares, familiares y comunitarios 
•	 Contribuir a la preservación del medio ambiente, a través de la conservación de los 

espacios de la comunidad que habita.
•	  Cumplir y respetar las leyes, al igual que cualquier otro deber establecido en las mismas. 

Es importante entender que ninguno de los derechos consignados en la Ley 136-03 está 
condicionado al cumplimiento de estos deberes. Estos deberes más que nada son un norte 
para educar a los NNA en el ejercicio de la responsabilidad adecuada a su edad y condición. Hay 
que recordar que el Estado es el principal garante de estos derechos, y padres, madres y tutores 
son corresponsables. 
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Otros aspectos importantes a compartir en el encuentro sobre las Normas del Sistema 
Educativo para la Convivencia Armoniosa en los Centros Educativos Públicos y Privados

A partir del 2013 el Consejo Nacional de Educación aprobó las Normas del Sistema Educativo para 
la Convivencia Armoniosa en los Centros Educativos Públicos y Privados,  en respuesta al mandato 
de la Ley 136-03 o Código para el Sistema de Protección de los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, en el que se establece la reglamentación de la disciplina escolar y 
se  invita a la elaboración de un reglamento para hacer operativo este mandato.

Estas normas establecen el marco rector, normativo y operativo de regulación de la convivencia 
en los centros educativos públicos y privados de la República Dominicana, cuyo propósito  es 
promover un clima afectivo idóneo para los aprendizajes de los y las estudiantes, estableciendo 
pautas disciplinarias  y medidas educativas en el marco de procesos pedagógicos que 
contribuyan a su formación integral y a la convivencia armoniosa.

Las mismas son un referente para que cada centro elabore su propio reglamento interno de 
convivencia cónsono con las leyes vigentes en nuestro país  las cuales   en su conjunto  reconocen 
a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho que transitan por un proceso de 
desarrollo, valoran la importancia de un contexto armonioso para que progresivamente 
ellos y ellas desarrollen capacidades cognitivas, físicas, emocionales, sociales y espirituales.  
Es responsabilidad de los centros educativos procurar la implementación de estrategias y   
herramientas que le permitan acompañar a sus estudiantes en su desarrollo.

El proceso de implementación de las Normas de Convivencia en los centros educativos ha 
requerido de acciones complementarias para su efectividad, en este sentido ha elaborado 
el Protocolo para la Promoción de la Cultura de Paz y Buen Trato en los Centros Educativos, un 
protocolo de actuación para ofrecer a los centros educativos una estrategia que oriente los 
procedimientos a seguir para la aplicación de las Normas de Convivencia Armoniosa en las 
situaciones cotidianas que ameritan una intervención para la mejora de la convivencia escolar. 

Con este Protocolo se pretende contribuir con la comunidad educativa en la implementación 
efectiva de las medidas pedagógicas preventivas que garanticen la convivencia armoniosa en 
coherencia con los enfoques curriculares, las políticas, programas y proyectos sobre cultura 
de paz y buen trato en los centros educativos, establecer los procedimientos y la ruta a seguir 
para la identificación e intervención oportuna en casos vinculados a situaciones que alteren la 
convivencia armónica, proponer estrategias y herramientas de mediación que contribuyan a 
la resolución pacífica de los conflictos que se presenten en los centros educativos y favorecer 
las coordinaciones entre los diferentes actores, instancias del sistema educativo e instituciones 
públicas y privadas de la comunidad, responsables de la protección de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

El personal de apoyo del centro educativo y su rol para la protección y el cuidado de los y 
las estudiantes

•	 Garantizar la seguridad de los y las estudiantes.
•	 Propiciar que los niños y las niñas estén en un ambiente seguro y limpio.
•	 Proteger al niño y la niña de cualquier tipo de abuso.
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•	 Proteger al niño y la niña de cualquier peligro físico o emocional al que pueda ser 
expuesto durante su permanencia en el centro educativo, así como en los momentos 
de entrada y salida del plantel escolar.

•	 Respetar al niño y la niña, sus necesidades y ritmos personales para realizar una tarea 
o acción (por ejemplo, al servirle el almuerzo, para llegar a los lugares, realizar su aseo, 
etc.)

•	 Tratar al niño y la niña sin diferencias ni discriminación. 
•	 Brindarles atención, tratarles con amabilidad y dirigirse a ellos y ellas con las palabras 

adecuadas (libres de prejuicio, estigma, entre otras.)
•	 En caso de darse cuenta de que un niño o una niña está siendo abusado o abusada, 

reportar y/o denunciar antes las autoridades competentes según cuanto establecido 
en el Protocolo para la Promoción de la Cultura de Paz y Buen Trato en los Centros 
Educativos (MINERD y UNICEF, 2016). 

•	 Cualquier  otra acción que vaya en beneficio del desarrollo, de la felicidad y de la 
formación de los niños, niñas y adolescentes y que no vulnere sus derechos

¡Todos y todas somos escuela!
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Anexos

Anexo  1: Sugerencia de dinámicas para los encuentros sobre con el personal de apoyo de 
los centros educativos

Las dinámicas que se presentan a continuación se ofrecen como posibilidades para el abordaje 
de los temas vinculados a la protección de niños, niñas y adolescentes  con el personal de 
apoyo de los centros educativos por parte del personal de Orientación y Psicología.

Las unidades de Orientación y Psicología podrán optar por usar otras dinámicas que consideren 
adecuadas para el grupo con el que estén trabajando, cuidando de que estas cumplan con el 
mismo objetivo o efecto.

Propuesta de dinámicas 

Dinámica (1): Mi fruta preferida 

Objetivos: 
•	 Presentarse y conocer algunas características de los y las participantes.
•	 Generar un clima de confianza entre las personas participantes para comenzar a abordar 

los temas del encuentro.
 
Recursos: 
Sillas.

Procedimiento:
1. Se construye un círculo con sillas una al lado de la otra, cada participante se ubica en 

una de ellas.  
2. Se da el mandato: “Cada participante se presentará indicando su nombre, qué trabajo 

realiza en la escuela y mencionará la fruta que más le gusta”.

Al final la orientadora o el orientador explican que este ejercicio da la oportunidad de conocerse 
mejor y agradar al compañero o compañera, trayéndole su fruta preferida.
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Dinámica (2): De acuerdo, en desacuerdo 

Objetivos:  

•	 Conocer creencias, ideas y opiniones de los y las participantes con respecto al tema.  
Identificar mitos y prejuicios en el grupo.

•	 Identificar, analizar formas de expresar la sexualidad femenina y masculina desde un 
enfoque de igualdad. 

Recursos: 
Hoja con escritas las aseveraciones (ver ejemplos más abajo).

Procedimiento:
1. Se propone al grupo formar una columna en el centro del salón, se le dará el siguiente 

mandato: “Iremos leyendo frases afirmativas sobre las que ustedes tendrán que expresar 
si están de acuerdo o no. Luego de cada frase, quienes estén de acuerdo deberán 
ubicarse a la izquierda de la columna, quienes estén en desacuerdo se colocarán a la 
derecha y quienes tengan duda se mantendrán en la columna”.

2. Posteriormente quienes tomaron posición y se ubicaron en uno de los lados de la 
columna deben argumentar su postura, tratando de hacer que quienes quedaron en el 
medio tomen una posición y se coloquen en alguno de los grupos.

3.  Cuando no queden más personas en la columna del medio, vuelven todos a ella para 
leer otra frase y posicionarse de nuevo.

4. Se podrán leer cinco o seis consignas, todas pueden referirse al mismo tema o a 
diferentes aspectos de la sexualidad y/o género que serán abordados a lo largo de la 
actividad o de las actividades con el grupo.

Ejemplo de aseveraciones:  
•	 Los bebés también tienen sexualidad.
•	 Es malo que los niños y niñas jueguen juntos.
•	 La forma en que camina tiene que ver con su sexualidad.
•	 Cuando dicen que un grupo está hablando de sexualidad se refieren a que están 

hablando de relaciones coitales.
•	 Existen personas que no tienen sexualidad.

Sugerencias para el personal de orientación y psicología que facilite el encuentro:
•	 Promover que todos y todas los y las participantes expresen y justifiquen su opinión. 
•	 No anticipar conclusiones u opiniones, dar tiempo para que todos y todas puedan 

expresarse y luego trabajar a partir de las expresiones e ideas que surjan.
•	 Se pueden abordar los diferentes conceptos, mitos y prejuicios luego de cada frase, o 

no decir nada y abordarlo en una plenaria al final. Esta opción es la más recomendable, 
pues no interrumpe la dinámica del juego. Para ello es muy importante registrar en un 
papelógrafo o pizarra todo lo que surja para luego trabajarlo. 
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Preguntas para el diálogo: 
Las preguntas deberán realizarse en función de lo expresado en cada frase. En todos los casos 
lo importante es promover la reflexión y la justificación del planteo de verdadero o falso a 
través de las preguntas: ¿Por qué crees que eso es así?, ¿cómo sabes que es así?, ¿en qué se 
fundamenta tu opinión?

Dinámica (3): Sexo o género 

Objetivo: 
Propiciar un mejor conocimiento de la diferencia entre los términos sexo y género y la 
identificación de estereotipos de género. 

Recursos: 
Revistas, cartulinas, rotuladores, pegamento, tijeras.

Procedimiento:
Se dividen las personas participantes en dos grupos: Al grupo 1 le corresponde reclamar para 
sí todas las frases que se refieren al concepto de sexo y al grupo 2 las frases que contienen 
conceptos relacionados con el género.

•	 Nació un bebe, pues tiene pene.
•	 Lleva un adorno rosado, pues es una niña.
•	 Cuidado si llora, pues eres un hombre.
•	 Lavar la vulva de las niñas es diferente a lavar el pene del niño, pues estos órganos son 

diferentes.
•	 Las niñas no están con los varones en el recreo.

Dinámica (4): El globo

Objetivo: 
Crear un ambiente de relajación en el grupo estimulando la participación activa de los 
integrantes.

Recursos: 
Globos de cinco colores diferentes. Tarjetas de indicación para el manejo de los globos según 
el color.

Procedimiento:
1. El personal de orientación y psicología que facilita el encuentro pone los globos de cinco 

colores diferentes en el centro del salón, ubicados de preferencia en un lugar amplio 
con mucho espacio.
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2. Les pide a los participantes que se pongan alrededor de donde se encuentran los globos 
y les explica que deben explorarlos, pero de una forma diferente según su color. Ahí 
mismo les informara de qué forma se supone que deberán romper el globo según su 
color, puede ser: sentándose encima, con la boca, con las manos, con la panza, de un 
pisotón, etcétera. Estas instrucciones estarán escritas en unas tarjetas y colocadas en un 
lugar visible.

3. Los participantes dan vueltas alrededor de los globos mientras escuchan música. 
Cuando la música se detiene cada uno toma un globo y le explota según la forma 
acordada previamente.

4. Los participantes se unen en grupos a partir del color del globo que escogieron. Por 
ejemplo, todos los que rompieron un globo azul forman un equipo, y así los demás.

Dinámica (5): Sacándonos las etiquetas

Objetivos:  
•	 Identificar mensajes comunes relacionados con sexualidad, sexo y género, y analizarlos 

desde un enfoque de género y generacional.     

•	 Analizar el impacto de estos mensajes en el desarrollo y la vida cotidiana de las personas.   

Recursos: 
Cuatro tarjetas con los siguientes roles: (i) mujer adolescente; (ii) mujer adulta; (iii) hombre 
adolescente; (iv) hombre adulto. Tarjetas blancas (en alternativa: post-it o stickers), alfileres, 
marcadores.

Procedimiento:
1. Dividir los y las participantes en cuatro grupos. Solicitar a un voluntario o una voluntaria 

por grupo a quien se le asignará uno de los siguientes cuatro roles: (i) mujer adolescente; 
(ii) mujer adulta; (iii) hombre adolescente; (iv) hombre adulto. Cada grupo tendrá una 
persona a la cual se le habrá asignado un rol; diferente en cada grupo.

2. La tarjeta con escrito el rol se prende con un alfiler en la ropa de la persona (torso). Esta 
persona se coloca en medio de un círculo conformado por el resto de los participantes 
del grupo. 

3. A los y las participantes del grupo se les entrega tarjetas blancas con alfileres y un 
marcador y se les plantea la siguiente consigna: “Escriban en su tarjeta cuales consideran 
que son los mensajes, relacionados con la sexualidad, comúnmente emitidos por la 
sociedad hacia el rol que ocupa la persona que está en el centro del círculo, teniendo en 
cuenta sexo y edad. Por ejemplo: ´los hombres no lloran’,  ‘ten cuidado con embarazarte’, 
etc.”

4. Una vez escritos los mensajes se propone la segunda consigna: “Pegar las tarjetas con 
estos mensajes en la ropa de la persona que está en el centro del círculo, tratando de 
abarcar todo el cuerpo”.
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5. Una vez colocados los mensajes se plantea la siguiente consigna: “A la cuenta de tres 
los integrantes del círculo deben comenzar a girar hacia la derecha e ir leyendo estos 
mensajes en voz fuerte, y todos al mismo tiempo, a la persona que los está portando, a 
modo de bombardeo, hasta que se les avise finalizar”.

6. Seguidamente, las cuatro personas con los roles asignados pasan al frente del salón y el 
resto del grupo se coloca en semicírculo, como para trabajar en plenaria. 

7. La Unidad de Orientación y Psicología que facilita el encuentro pregunta a las cuatro 
personas que se ofrecieron como voluntarias y a las cuales se asignó un rol, cómo se 
sintieron y luego se leen uno por uno los mensajes que se encuentran pegados en su 
cuerpo. A la vez que se leen, se van retirando de la ropa y, posteriormente, se reitera la 
pregunta: “¿Y ahora cómo se sienten?”

8. Plenaria.

Aspectos a tener en cuenta:
•	 Mientras las personas van escribiendo los mensajes es importante que la Unidad de 

Orientación y Psicología recorra los grupos y que haga énfasis en tomar en cuenta 
mensajes relacionados con la sexualidad, el género, y el aspecto generacional.

•	 Es importante que al final se lean los mensajes como un bombardeo, eso permitirá hacer 
el paralelismo con los mensajes sociales y el impacto en el grupo. 

•	 También es primordial reflexionar que la sociedad y sus mensajes también somos 
nosotros e identificar cuánto repetimos y cuánto trasformamos estos mensajes. 

 Preguntas para el diálogo:
•	 ¿Cómo se sintieron los y las que estaban ocupando los roles?, ¿qué sintieron quienes 

emitían los mensajes?
•	 ¿Qué diferencias y similitudes encuentran con la vida de ustedes?, ¿se reconocen como 

destinatarios y destinatarias de estos mensajes, y cómo emisores y emisoras?
•	 ¿Cuál es el margen de autonomía que tenemos como individuos para transformar 

algunos de estos mensajes?
•	 ¿Qué promueven y qué restringen los mensajes para las mujeres y para los hombres?
•	 ¿Qué promueven y qué restringen los mensajes para las adolescentes y para los 

adolescentes? 
•	 ¿Qué promueven y qué restringen los mensajes para las personas adultas de ambos 

sexos? 
•	 ¿Por qué existen estas diferencias en los mensajes sexuales dirigidos a las mujeres y los 

hombres adolescentes y adultos?
 

Dinámica (6): Cómo resolver esta situación 

Objetivos: 
Promover valores y actitudes relacionados  con la EIS como: La solidaridad, el amor, el respeto a 
la intimidad propia y ajena, el respeto por la vida y la integridad de las personas.
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Recursos: 
Hojas con los casos propuestos a continuación.

Procedimiento:
1. Se dividen los participantes en grupos, a cada grupo se le entrega una hoja con uno de 

los siete casos propuestos a continuación. Se les pedirá estudiarlo y analizarlo de forma 
grupal, en base a la siguiente guía de preguntas:
•	 ¿En qué contexto se desarrolla el caso?
•	 ¿cómo piensa, siente o actúa cada persona involucrada en el caso?
•	 ¿Se violan o se niegan derechos? En caso afirmativo: ¿cuáles?
•	 ¿Se identifican formas de discriminación o de sexismo? En caso afirmativo: ¿cuáles?
•	 En el caso de violaciones de derechos: ¿Qué se podría hacer para restituir el derecho 

a las y los estudiante?
•	 ¿En que podrían colaborar las diferentes personas que integran el equipo de apoyo 

de centro?
•	 ¿Qué podría hacer este personal para prevenir situaciones de este tipo?

2. Después del análisis cada grupo presentará su opinión sobre el caso y una propuesta 
que podría resultar en un mejor manejo de casos similares, resaltando el rol que podrían 
asumir personas que integran el equipo de apoyo del centro. 

Caso 1: 
En el centro educativo X, el director o directora facilitó instrucciones al personal docente de 
educación física y recreación en las que establece la prohibición de deportes como básquet 
y fútbol para las estudiantes.
Argumentó que los días que el sol está muy caliente ellas sufren mucho porque no están 
preparadas para resistir ese esfuerzo al sol.
Indicó que las estudiantes solo pueden hacer gimnasia y baile, ya que los demás deportes 
son muy agresivos. Agregó que la mayoría de las estudiantes tiene menos de 12 años y 
que esos deportes no les servirán para nada en la vida. Uno de los docentes de deportes 
indicó que comparte esa decisión del director y agregó que “cuando las estudiantes tienen la 
menstruación y les da el sol no hay quien aguante el olor”.

Caso 2: 
En recreo cada vez hay más peleas. José, de 6to curso, le dio un pelotazo a Paola. Paola fue 
a la dirección y acusó a José de que le pegó porque ella no quiso ser su novia. La dirección 
solicitó a José realizar una reflexión y adicionalmente le obligó a que le pidiera disculpas a 
Paola públicamente. 
La dirección acordó con el docente de FHIR y con la orientadora que todo el curso debía 
realizar una investigación sobre la violencia y la violencia contra la mujer. 
A Paola se le reconoció su actitud y se le reforzó para que siempre denuncie la violencia.
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Caso 3: 
Karina, de 5to, quién tiene 10 años de edad, fue encontrada dándole un beso a Pablo, de 9 
años. La conserje la tomó por el brazo fuertemente y la llevó hasta la dirección y frente al 
director solicitó que le pusieran un castigo.

Caso 4: 
“Dos panes para los estudiantes y un pan para las estudiantes”, esas fueron las instrucciones 
que se dieron para entregar el desayuno escolar. 

Caso 5: 
En la reunión de profesores una docente informa a sus compañeros con una exclamación 
de horror: “¡No sé dónde vamos a parar, leí en el periódico que una niña de ocho años estaba 
teniendo relaciones sexuales!”

Caso 6: 
Luis, de 9 años y que cursa el 4to grado de Primaria, le contó a sus amiguitos del curso que 
su madre tuvo un hijo con su padrastro, que él no quiere ese “muchacho”. Que ese niño nació 
por la “parte” de su mamá, que su mamá botó mucha sangre. La profesora asume el tema 
como una situación de aprendizaje. Retoma el tema y les explica a sus alumnos el proceso 
de embarazo y el parto. Para profundizar en el tema la profesora pone de tarea que cada uno 
de los alumnos realice una investigación entrevistando a su madre o padre con las siguientes 
preguntas:

•	 ¿Cómo fue el embarazo de la madre cuando ellos estaban en la barriga? 
•	 ¿Cómo fue el parto, responder si nacieron por parto vaginal o por cesárea?

Cuando los estudiantes llegan con la tarea la profesora facilita los contenidos de la 
reproducción humana y aprovecha y conversa sobre el significado del nacimiento de un 
hermanito, sobre el cuidado y el cariño que proveen los hermanos y hermanas mayores.
Los padres y madres de cuarto de Primaria se reunieron y solicitaron a la APMAE para que sus 
hijos e hijas no reciban los contenidos de la Educación Integral en Sexualidad. Justifican la 
petición en el sentimiento de incomodidad que produce ese tipo de preguntas.

Caso 7: 
Es el primer día de clases para Carlos, niño de 12 años, que sufrió un accidente cuando iba 
con su padre en un motor. Carlos perdió una pierna, por lo que tiene discapacidad motora. 
En el recreo los estudiantes están comentando: “ta’ feo pa’ la foto, ninguna jeva lo va a querer”, 
“pobre Carlos ya no ta’ completo”.

La profesora de Sociales los escucha y queda preocupada con los comentarios y pide a los 
alumnos que le ayuden a pensar en qué puede hacer.

Fuente: MINERD (2014). Educación Integral en Sexualidad. Orientaciones metodológicas para promover actitudes y 
prácticas coherentes con los enfoques del currículo revisado y actualizado. Santo Domingo. (Curso básico).
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Dinámica (7): Se cambian de sillas

Objetivos: 
Generar un clima ameno y divertido para comenzar a trabajar, liberando eventuales tensiones 
que hay en el grupo o en sus integrantes. 
Reflexionar sobre sentimientos, creencias, prejuicios relacionados con la sexualidad, propios, 
ajenos y del grupo. 

Recursos: 
Sillas. 

Procedimiento:
1. Se  construye  un  círculo  con  sillas,  una  al lado de la otra. Cada participante se ubica 
en una de ellas y un integrante del grupo se coloca en el centro de la ronda. No puede 
quedar ningún asiento vacío.
2. Consigna: “Vamos a ir dando indicaciones para que ustedes se cambien de lugar en 
función de  determinadas  características  o  experiencias. Quien se encuentra en el  
centro  debe tratar  de  conseguir  una  silla  lo  más rápido que pueda. La idea es no 
quedar en el centro. No puede quedar ningún asiento vacío”.
3. Se  propone  dar  una  consigna  sencilla a modo de prueba para verificar que todos 
y todas hayan entendido. Por ejemplo: “Se cambian de lugar quienes piensen que los 
hombres son más inteligentes que las mujeres”. Es importante estimular que el cambio 
de lugar sea rápido, corriendo y tratando de atravesar el círculo.
4. Una vez que el grupo ha comprendido la consigna se comienza a jugar. Ejemplos:
•	 Se cambian de lugar quienes perdonan, pero no olvidan.
•	 Se cambian de lugar quienes les regalan carros y camiones a sus hijas o nietas para 

que jueguen.
•	 Se cambian de lugar quienes crean que las mujeres tienen menos necesidades 

sexuales que los hombres.
•	 Se cambian de lugar quienes piensan que los varones pueden jugar con muñecas.
•	 Se cambian de lugar quienes piensan que las mujeres  pueden  jugar fútbol.
5. Asimismo, se puede dar la palabra para que la persona que quede en el centro plantee 
la consigna. En tal caso, si a la persona no le surge nada vinculado al tema es importante 
ayudarla con consignas. 
6. Al finalizar el juego se agrega una silla más y se comienza a trabajar en plenaria para 
reflexionar en torno al juego, las consignas y lo que el grupo realizó.

Preguntas para el diálogo:

•	 ¿Cómo se sintieron?
•	 ¿Qué ideas les vienen al pensar en el juego y las consignas? 
•	 ¿Mujeres y varones se comportaron diferentes durante el juego? 
•	 ¿Quiénes se cambiaron de lugar mayoritariamente en diferentes consignas?, ¿por qué?
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Dinámica (8): La escucha activa

Objetivo: 
Identificar formas efectivas de comunicación en torno al tema de la sexualidad.

Recursos: 
Tarjetas en la cual el personal de orientación y psicología escriba temáticas relacionadas con 
EIS que podrían la reflexión sobre la importancia de la comunicación eficaz en torno a temas 
relacionados con EIS.

Procedimiento: 
1. Se organizan los participantes en pareja (posiblemente con un hombre y una 

mujer) y se entrega a cada pareja una tarjeta con escrita una temática relativa a 
sexualidad.

2. Se le asigna a cada integrante de la pareja un rol: padre o la madre uno; el hijo o la 
hija el otro. A turno:
•	 La persona que tiene asignado el rol de padre o madre expondrá su opinión; 
•	 la otra escuchará imaginando de ser el hijo o la hija adolescente. Solo escuchará; no 

hay derecho de réplica. 
•	 Cuando la persona 1 haya terminado, la persona 2 tendrá que hacer un resumen de 

lo que la primera expuso, sin réplica. 
•	 Terminado, el ejercicio se repetirá intercambiando los papeles entre las partes: Ahora 

la persona 2 expondrá, la 1 escuchará y hará el resumen sin réplica.
3. Se pide a tres parejas voluntarias que presenten en plenaria su experiencia en 

realizar este ejercicio. 
4. Para finalizar se propicia el dialogo reflexivo sobre la importancia de la tolerancia, 

el respeto, la comunicación eficaz y asertiva y la escucha activa cuando se habla de 
temáticas difíciles o sobre las cuales hay tabúes.

Preguntas para el diálogo:
•	 ¿Cómo se sintieron escuchando sin réplica?
•	 ¿Cómo se sintió el padre o la madre al escuchar una opinión diferente a la suya? 
•	 ¿Fue fácil escuchar sin réplica? 
•	 ¿Cómo se sintieron cuando jugaban el rol de hijos?
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Dinámica (9): La  palabra clave

Objetivo: 

Generar un ambiente de comprensión, afecto y respeto para todos los miembros de la 
comunidad educativa.

Recursos: 

Tarjetas para escribir palabras relacionadas con cultura del paz. 

Procedimiento:

1. Antes de iniciar la persona que facilita la actividad escribe en unas tarjetas palabras 
relacionadas al tema de cultura de paz, tales como: violación, “macuteo”, discriminación, 
estigma, hurto, infamia, dignidad, armonía, paz, conciliación, negociación, conflicto, 
paz, resolución pacífica. 

2. Coloca estas tarjetas en un sobre.

3. Forma los grupos según el número de tarjetas y solicita a cada grupo que retiren una de 
las tarjetas del sobre.

4. El grupo tiene a disposición cinco minutos para analizar el nombre contenido en la 
tarjeta y luego cada persona que integra el grupo comenta el significado que atribuye 
a la palabra. En base a esto se abre una discusión y se intenta llegar a un acuerdo sobre 
el significado.

5. Un representante del grupo presenta en plenaria la experiencia del grupo y el significado 
del nombre que contenía su tarjeta.

Dinámica (10): Carrera de burros

Objetivo: 
Reflexionar sobre la importante diferencia entre el ejercicio de la autoridad y el ejercicio 
del poder en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Recursos: 
Tiza para marcar la línea de salida de la carrera y la meta.

Procedimiento:
1. Antes de iniciar el personal de orientación y psicología que facilita la actividad 

organiza todas las personas participantes en dos equipos.
2. Explica solo al equipo 1 que se espera de ellos y ellas que representen a los burros 

y que avancen exclusivamente cuando sus dueños se lo pidan “por favor”.
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3. Explica solo al equipo 2  que se espera de ellos y ellas que representen a los 
dueños y a las dueñas de los burros y que tienen que llegar a la meta valiéndose 
de cualquier cosa.

4. Pida a cada persona que representa un dueño o una dueña que elija a su burro.
5. Marque la meta y forme la línea de salida.
6. A la cuenta de tres dé inicio a la carrera.
7. Después de 5 minutos, concluya el ejercicio y forme un círculo para iniciar la plenaria.

Preguntas para el diálogo:
•	 Para el equipo 1: ¿Cómo se sintieron ante el trato de sus dueños? 
•	 Para el equipo 2: ¿Cómo se sintieron con el burro con el cual trabajaron?
•	 Para todo el grupo: ¿Qué diferencia hay entre la autoridad y el poder cuando se 

ejerce con la intención de favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje?

Cierre:
Propiciar la reflexión sobre que la autoridad se nos otorga a partir del papel que 
desempeñamos con niños y jóvenes y forma parte de la disciplina. 
La autoridad puede favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje cuando se ejerce 
respetando a las personas y sus características personales (incluyendo su ritmo). 
Por otro lado, el poder nos expone al riesgo de abusar y puede obstaculizar el aprendizaje, la 
comunicación y la disciplina.

Dinámica (11): La tempestad

Objetivo: 

Esta dinámica basada en el uso de habilidades como la atención apunta a crear un clima 
favorable al trabajo de grupo, siendo una dinámica rompe hielo.
 
Recursos: 
Sillas. 
 
Procedimiento:

1. El personal de orientación y psicología que facilita la dinámica solicita la colaboración 
de los participantes para formar un círculo con las sillas y sentarse en las mismas. 
Realizada esta parte el orientador explica la dinámica que consiste en lo siguiente: 
“Cuando yo diga «olas a la izquierda», se espera que ustedes se sienten en la silla a 
su izquierda y que se sienten a la de la derecha cuando yo diga «olas a la derecha»; 
mientras cuando yo diga «tempestad» se espera que todos cambiemos de puesto 
entrecruzados (esta vez quien facilite también así que habrá una silla menos de lo 
necesario). Quien quede de pie pagará una penitencia (que será establecida por 
el resto de los y las participantes y deberá ser simpática y respetuosa de todas las 
personas presentes)”.
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Sugerencias:  
•	 Quien facilite debe repetir varias veces a la izquierda, a la derecha y estar atento al 

cambio de orden para lograr el objetivo.
•	 La penitencia la coloca el grupo y después de hacerla continúa orientando la dinámica 

quien pagó la penitencia y así sucesivamente.

Dinámica adicionales de este encuentro
Para este encuentro se proponen también la dinámica (6) y la dinámica (2) presentadas 
respectivamente para encuentros 2 y 1. Es importante adaptar las dinámicas al tema del 
encuentro 4: normativa de protección de NNA, prevención de violencia y cultura de paz.
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ANEXO 2 Consideraciones éticas para los encuentros

•	 No utilizar casos o situaciones de la comunidad o el centro educativo que afecten o 
causen dolor a las personas involucradas o que están presentes sin su consentimiento.

•	 No dar señas particulares o nombres de personas cuando se refieran a un caso o situación 
sucedido en el centro o en la comunidad, si es necesario usar nombre ficticio.

•	 No pedirles a los y las participantes realizar acciones en las que tengan que tocar a 
alguien o entrar en su espacio sin pedir consentimiento.

•	 Si se presentan imágenes de alguna persona de la comunidad o del centro educativo, 
pedir su permiso previamente.

•	 Asegurarse de que las personas participantes estén de acuerdo en mantener las 
informaciones y situaciones que se den en el encuentro solo dentro del grupo, sin volver 
a hablar de estos asuntos después de terminado el encuentro. 
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